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b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

CORRECCIÓN de errores de la Orden PAT/1426/2004, de 17 de sep-
tiembre, por la que se aprueba y publica la relación definitiva de los
aspirantes que han superado el proceso selectivo para ingreso en el
Cuerpo Facultativo Superior, Escala Sanitaria, (Farmacéuticos,
Atención Primaria), de la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León y se ofertan las vacantes correspondientes.

Advertidos errores en el anexo III (Relación de vacantes a ofertar en
destino provisional) de la Orden PAT/1426/2004, de 17 de septiembre,

publicada en el «B.O.C. y L.» n.º 182, de 20 de septiembre, se procede a
efectuar las siguientes correcciones:

Donde dice:

Debe decir:

CÓDIGO 

PLAZA 

CENTRO DIRECTIVO CÓDIGO DE RPT LOCALIDAD PROVINCIA 

50021 SERV.TERRIT.SANIDAD Y BIENESTAR SOC.-AVILA 05.01.011.000.000.3068 MARTÍNEZ ÁVILA 

50048 SERV.TERRIT.SANIDAD Y BIENESTAR SOC.-AVILA 05.01.011.000.000.3102 VILLAFRANCA DE LA SIERRA ÁVILA 

50106 SERV.TERRIT.SANIDAD Y BIENESTAR SOC.-LEÓN 05.01.013.000.000.3097 CACABELOS LEÓN 

50132 SERV.TERRIT.SANIDAD Y BIENESTAR SOC.-LEÓN 05.01.013.000.000.3130 TRUCHAS LEÓN 

50166 SERV.TERRIT.SANIDAD Y BIENESTAR SOC.-SALAMANCA 05.01.015.000.000.3086 ALBA DE TORMES SALAMANCA 

50372 SERV.TERRIT.SANIDAD Y BIENESTAR SOC.-ZAMORA 05.01.019.000.000.3062 MICERECES DE TERA ZAMORA 

50375 SERV.TERRIT.SANIDAD Y BIENESTAR SOC.-ZAMORA 05.01.019.000.000.3065 MORALEJA DEL VINO ZAMORA 

 

 

CÓDIGO 

PLAZA CENTRO DIRECTIVO CÓDIGO DE RPT LOCALIDAD PROVINCIA 

50021 SERV.TERRIT.SANIDAD Y BIENESTAR SOC.-AVILA 05.01.011.000.000.3082 PEDRO BERNARDO ÁVILA 

50048 SERV.TERRIT.SANIDAD Y BIENESTAR SOC.-BURGOS 05.01.012.000.000.3071 ARIJA BURGOS 

50106 SERV.TERRIT.SANIDAD Y BIENESTAR SOC.-BURGOS 05.01.012.000.000.3111 SASAMÓN BURGOS 

50132 SERV.TERRIT.SANIDAD Y BIENESTAR SOC.-SALAMANCA 05.01.015.000.000.3140 VILLAR DE CIERVO SALAMANCA 

50166 SERV.TERRIT.SANIDAD Y BIENESTAR SOC.-SEGOVIA 05.01.016.000.000.3075 SACRAMENIA SEGOVIA 

50372 SERV.TERRIT.SANIDAD Y BIENESTAR SOC.-SORIA 05.01.017.000.000.3082 VINUESA SORIA 

50375 SERV.TERRIT.SANIDAD Y BIENESTAR SOC.-VALLADOLID 05.01.018.000.000.3088 MOJADOS VALLADOLID 

El plazo para la presentación de la documentación señalada en el
apartado segundo de la Orden PAT/1426/2004, de17 de septiembre, fina-
liza el día 18 de octubre de 2004.

ORDEN PAT/1471/2004, de 20 de septiembre, por la que se publica la
relación definitiva de aspirantes aprobados en el concurso oposición
para la provisión de puestos de trabajo vacantes, en régimen de con-
tratación laboral de carácter fijo, a propuesta de la Consejería de
Fomento, para la categoría de Oficial de Primera, especialidad de
Mecánico-Mantenimiento, y se ofertan las vacantes.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 23 de diciembre de
2002, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la
que se convoca concurso-oposición para la provisión de vacantes, en régi-
men de contratación laboral de carácter fijo, a propuesta de la Consejería

de Fomento, para la categoría de Oficial de Primera, especialidad de
Mecánico-Mantenimiento, y de acuerdo con la relación elevada por el
Tribunal Calificador según lo previsto en la base octava de dicha Orden,
esta Consejería,

RESUELVE:

Primero.– Publicar la relación definitiva de aspirantes aprobados en el
citado concurso-oposición por el orden de puntuación obtenido, según figu-
ra en el Anexo I, conforme a la propuesta del Tribunal calificador.

Segundo.– En el plazo de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de Cas-
tilla y León», los aspirantes relacionados en el Anexo I deberán presentar en
las Oficinas y Puntos de Información y Atención al Ciudadano, para su remi-
sión a la Dirección General de la Función Pública (C/ Santiago Alba n.º 1.
47008 Valladolid), los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, debidamente
compulsada.

USUARIO
de Fomento, para la categoría de Oficial de Primera, especialidad deMecánico-Mantenimiento, y de acuerdo con la relación elevada por elTribunal Calificador según lo previsto en la base octava de dicha Orden,esta Consejería,


